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Valencia, 7 de abril de 1987.-EI Rector, Justo Nieto Nieto.

No habiendo sido cubiena la vacante del puesto de Gerente de
este Organismo que fue convocada por Resolución de este Recto
rado de fecha 12 de diciembre de 1986 (<<IIoletin Oficial del Estado~
de 1 de enero de 1987), y siendo necesaria su provisión, con
carácter urgente, este Rectorado, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas. y de conformidad con lo dispuesto en el articulo
20.1, b), en relación con la disposición transitoria undécima de la
Ley 30/1984, de 2 de Iliosto, de Medidas eara la Reforma de la
Función Pública, ha resuelto convocar a hbre designación entre
funcionarios de carrera el referido puesto, que figura en el citado
anexo.

El plazo de presentación de instancias será de quince días
naturales 8 contar desde el sigujente a la publicación de la presente
Resolución en el «Bolet1n Oficial del Estado~. Los interesados
diriJirán sus solicitudes al excelentísimo señor Rector de la
UnIversidad Politécnica de Valencia (Camino de Vera, sin
número).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

nmo. Sr.: Convocadas pruebas selectivas para ingreso en los
Cuerpos Docentes no universitarios por Orden de 12 de marzo de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 14), y de oonformidad oon
sus bases ¡enerales y con el fin de atender las necesidades de
personal en los Cuerpos de Profesores Agregados de Bachillerato,
Profesores Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de
Maestria Industrial, Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de
Idiomas y Profesores de Entrada de Escuelas de ArIes Aplicadas y
Oficios Anisticos,

Esta Consejería acuerda convocar pruebas selectivas en régimen
de concul'S<H>posición para ingreso en los referidos Cuerpos en
plazas situadas dentro de su ámbito de gestión directa, con arreglo
a las siguientes

ORDEN de 25 de marzo de 1987, de la Consejería de
Educación, por la que se convocan pruebas selectivas
para acceso a los Cuerpos de Profesores Agregados de
Bachillerato. Profesores Agregados de Escuelas Oficia·
les de Idiomas, Profesores Numerarios y Maestros de
Tal/er de Escuelas de Maestría 1ndustrial.y Profesores
de Entrada de Escuelas de Ártes Aplicadas y Oficios
ArtiSlicos.
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 7 de abril de 1987, de la Universi·
dad Politécnica de Valencia, por la que se convoca a
libre designación entre funcionarios de carrera el
puesto de Gerente de este Organismo.
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Puesto VfKante

Universidad PoUIécnIaI de Valencia

ANEXO

Badajoz, 8 de abril de 1987.-EI Rector, Antonio Sánchez
Misiego.

1. Bases comunes

1. Normas generales

1.1 Número de plazas.-EI número de plazas que se convocan,
en expectativa de ingreso, es de 753, cuyo desglose por Cuerpos es
el siguiente:

Profesores agregados de Bachillerato: 440.
Profesores numerarios de Escuela de Maestria Industrial: 210.
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial: 85.
Profesores agregados de Escuela Oficial de Idiomas: 8.
Profesores de Entrada de Escuelas de ArIes Aplicadas y Oficios

Artísticos: 10.

1.2 El reparto de estas plazas, por disciplinas y las que se
reservan para promoción de Profesores de Educación General
Básica, se encuentran recogidas en las bases específicas de cada
Cuerpo.

1.3 Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se reali
zará mediante el sistema de concurso-oposición, que constará de las
fases de concurso, oposición y prácticas.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 14/1970, de 4 de Iliosto; los
Reales Decretos 2223/1984. de 19 de diClembre; 533/1986. de 14 de
marzo; la Orden de 12 de marzo de 1987, Y las bases de esta
convocatoria.

1.5 Las pruebas comenzarán a partir del 25 de junio y deberán
haber conclUIdo el 31 de julio de 1987.

1.6 Los programas que han de regir en las pruebas son los que
en las bases especificas de cada Cuerpo se señalan.

2. Requisitos de los candidJJJos

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales:
2. I.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión de los títulos que para cada Cuerpo se

detallan en las bases específicas de cada uno, que aparecen en esta
misma convocatoria.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible con el ejercicio de la
docencia.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina·
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones publicas.

2.1.6 Para el Cuerpo de Agregados de Bachillerato: Estar en
posesión del certificado de aptÍtud pedagógica para Bachillerato,
expedido por un Instituto de Ciencias de la Educación o bien de
haber prestado docencia durante un curso académico o estada
prestando en el presente curso como Profesores en plenitud de
funciones en el nivel de Enseñanzas Medias en alguno de los
siguientes Centros:

RESOLUCION de 8 de abril de 1987, de la Universi·
dad de Extremadura, por la que se convoca a libre
designación entre funcionarios puestos vacantes en la
Universidad.

Centro: Rectorado y Servicios Centrale•.
Puesto de trabajo: Gerente.
Número de vacantes: Una. Nivel: 29.
Observaciones: Dedicación exclusiva.
Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del ¡rupo A, artículo

25 de la Ley 30/1984.
Méritos profesionales: Amplios conocimientos y experiencia en

dirección y gestión presupuestaria y de personal funcionario y
laboral.

Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan a continua·
ción y siendo necesaria su provisión con carácter urgente,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de oonformidad con lo dispuesto en el articulo 21, 1, b), en
relación oon la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 de 1li05l0, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
(<<Boletin Oficial del Estado~ del 31), ha resuelto oonvocar a libre
designación entre funcionarios los referidos puestos cuyas caracte·
risticas también se indican.

Las solicitudes se dirigirán en el plazo de quince días, a contar
desde el si&Jliente a la publicación de la presente Resolución en el
tcBoletín Oficial del Estado», al excelentísimo señor Rector magní
fico de la Universidad de Extremadura, avenida de E)vas, sin
número, 06071·Badajoz. En las solicitudes se expresarán debida
mente justificados aquellos méritos y circunstancias que deseen
hacer constar:

Puesto: Jefe de Servicio.
Nivel: 26.
Localidad: Badl\ioz.
Requisitos mínimos: Funcionarios pertenecientes al grupo A

(artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de Iliosto).

9334



11340 Miércoles IS abril 1987 BOE núm. 90

a) Institutos de Bachillerato o Institutos Nacionales de Ense
ñanzas Medias, incluidas sus Secciones delegadas..

b) Institutos Técnicos de Enseñanza Media.
e) Institutos Politécnicos de Formación Profesional Institutos

de Formación Profesional y Secciones delegadas de Formación
Profesional.

d) Centros oficiales de I'lltronato.
e) Centros de En.eñanzas integradas.
f) Secciones filiales.
g) Colegios libres adoptados o Centros municipales. con

número de Registro de Personal.
h) Colegios =onocidos o autorizados de Bachillerato elemen·

talo superior.
i) Centros especializados de curso Preuniversitario.
j) Centros homologados, habilitadoo o libreo de Bachillerato.

Eotarán exceptuados de este requiuto loo licenciados que
hubiesen finalizado lo. estudio. de la especialidad de Pedago¡la. a.í
como los oposltores que partiCIpen acop~dose a la promoción
para Profesores de EGB.

2.1.7 Comprenuón oral y escrita de la lenaua gallega.

2.2 Condicioneo especificas de loo candidatoo a la! plazas para
promoción de Profesores de Educación General Básica:

2.2.1 Podrán concwrir a eslas plazas loo funcionarios de
carrera del Cuerpo de ProfelOreo. de Enseñanza General Bálica,
Que, tenIendo diez aftos de docenCIa como funcionarios de carrera
de dicho Cuerpo, reúnan las condiciones ltDerales establecidas en
la presente convocatoria.

Sólo será posible la concurrencia a estas plazas cuaDdo la que
se esté desempeñando en propiedad se encuentre en un Centro
dependiente de la Coll5ejería de Educación de la Junta de Galicia.

2.2.2 Aquell~s p!ofesores que no estén prestando servicios en
la fecha de tenmnactón del plazo de presentación de instancias
podrán concursar a través de esta convocatoria si la última plaza
en la que prestaron servicios está situada en el ámbito de. gestión
de la Consejería de Educación.

2.2.3 Los ..piranteo que participeo por esta base 2.2 no
podrán ~onc~r a la misma aSlgDAtura por el sistema general de
acceso hb~. ni por esta convocatoria ni por ninguna de las
convocatonas de las restantes Comunidades Autónomas o del
MEe. ~simismo,no podrán concurrir por este sistema más que por
una asIgnatura.

2.3 El cumplimiento de lao condicione! exigida! en loo aparta
dos 2.1 y 2.2 se entenderá referido a la fecha de finalización del
plazo de presentación de IOlicitudes y mantenerla! hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera,
exceplO el apartado 2.1.6 que se entenderá referido al acto de
presentación de opolitores ante el Tribunal y el 2.1.7 que se regula
en el apartado 9.3 de la preoente Orden. Ellas condiciones deberán
ser acreditada! en el plazo Yforma Que preVé la base común 9 de
la presente Orden.

3. Sc/iciludn y pagos tú dereclws

3.1 Forma.-Los que deseen tomar parte en el concuno
opooición deberán presentar instancia por quintuplicado, conforme
al modelo que se hallará a su disposición en las Delegaciones
Provinciales de la Consejeria de EducacióD.

A la instancia se acompañará dos fotocopias del documento
nacional de identidad, consignando en ella los códigos de Cuerpo
Y asignatura que figuran en las bases de esta convocatoria.

3.2 Las personas con minusvalías deberán indicar en escrito
que acompañen a la solicitud la minusvalias que sufren y solicitar
las ~si~l~s adaptaciones de tiempo y medios para la reallZación de
los eJerCICIOS en los ca~ en q~<: estas adaptaeIon.es tellO..~

. 3.3 .. Organos a qUIen se dm~.-LasI~'tanaas5l"~aa a la
DirecClon General de Enseñanza. MedIas de la Consejería de
Educación. pudiendo ser presentadas:

a) En el Regi.tro General de la Consejería de Educación.
b) En cualquier Centro de los previstoo en el artículo 66 de la

Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las condicio.
neo establecida. en dicho precepto.

3.4 Plazo de presentación.-E1 plazo de preoentación de IOlici·
ludes será de veinte dias naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Diario
Oficial de Galicialt.

3.5 Importe y pago de lo. derechoo.-Loo derechos de examen
serán los que seguidamente se relacionan y deberán ser in~dos
en la cuenta 2.091. número 31130038/34. en cualquier oficma de la
Caixa Galicia.

El ingrelO h.brá de hacerse a nombre de «Pruehao selectivao de
.........», con el nombre del Cuerpo al que se quiere opositar:

PeofelOreo agregadoo de Bachillerato: 3.000.
Profeso... numerarios de Escuela! de Maestría Induotria1:

3.000.
Maestroo de Taller de Escuela! de Maestría Industrial: 2.000.
Profeooreo a..-deo de Escuela! Oficiales de ldiom..: 3.000.
Profesoreo de Entrada de EAA y OA: 2.000.

En la. IOlicitudes deberá figurar el seno de la Cai.. Galicia
acreditativo del pa¡o de los derechos, cuya falta o abono fuera de
plazn determinará la exclusión del a.pirante. En ningún caso la
preoentación y pago en la Caia de Oalicia supondrá sustitución del
trámite de presentacióa en nempo y forma de la oolicitud ante los
órpnos ..preoados en el apartado 3 de esta base.

3.6 Em>res de la! !lOlicitudes.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse J)O(IráD subsanane en cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

4. Admisidn de aspirantes

4.1 Lista proviuonal.-Transc:urrido el plazo de preseutación
de instancia! y en el plazo máximo de un mes, la Dirección General
de Ell5eñanzas Medias hará públi<:a en el «Diario Oficial de
Galici... la li... provisional de admitidos y excluidos por Cuerpos
y asi_tucas. En eota liota habrán de aparecer. al menos, el
nombre. apellido5 y cIocumento nacional de identidad de loo
aspirantes.

4.2 Reclamaciones contra la lista provisional.-Contra la lista
provisional, los interesados podrán interponer, en el plazo de diez
di.., a partir del oiguiente al de su publicación en el «Diario Oficial
de Galici.... Yante la Dirección General de Enseñanzas Medias, lao
reclamacíones que estimen oportunas, de acuerdo con lo dispuesto
en loo artículos 71 y 121 de la Ley de Procedimiento Adminiltra·
tivo.

4.3 Lista definitiva.-Las reclamaciones presentadas serán
aceptadas o rechazadas en la Resolución por la Que se apruebe la
lista definitiva de admitidos y excluidos que igualmente se publica
rá en el «Diario Oficial de Oalicia».

4.4 Recurso contra ta lista defi.nitiva.-Contra la Resolución
que apruebe la lista definitiva de admitidoo y excluidos, loo
interesados P<>d.rán interponer recurso de reposición ante la Direc
ción General de Enseñanzas Medias, en el plazo de un mes. a partir
del dia oiguiente al de ou publicación en el «Diario Oficial de
Galici"". según lo diopueoto en el artfculo 126 de la citada Ley de
Procedimiento Administrativo.

De no presentarse recurso de reposición el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante
fuera definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

5. TribunaJn

5.1 Tribunales calificadoreo.-Publicada la liota provisional de
admitidoo y excluidos, la Consejería de Educación en el plazo de un
mes procederá al nombramiento de loo Tribunales que habrán de
juzgar las fases de ooncurao-oposición haciéndose pública ou
oomposición en el «Diario Oficial de Oalicia». Se podrán nombrar
cuantos Tribunales se juzguen necesarios.

5.2 Compooícián de los Tribuna1es.-Loo Tribunaleo eltarán
constituidos de acuerdo con lo determinado por el Real Decreto
533/1986. de 14 de marzo. por funcionario. en activo en cualquiera
de loo Cuerpos de la Función Pública docente y del Cuerpo de
IltipeetO.... al Serví<:io de la Administración Educativa.

La titulación de lo. miembros de los Tribunales será igual o
superior a la exigida para ingreso en el Cuerpo, cuyas pruebao de
accelO hayan de juzgar.

Los Tribunales estarán compuesto< por.
Un Presidente desilnlldo directamente por la Consejería de

Educación.
Cuatro Vocalea designados, mediante sorteo público, entre

funcionarioo con destino ea la! localidades que la Dirección
General de Ensedanzas Medias determine, que se realizará en el
lusar y fecha en que oportunamente se fije, mediante anuncio en
el «Diario Oficial de Galicia». Excepaonalmente, cuando 1..
caraeteristicas de las asignaturas así lo aconsejen la Consejeña de
Educación podrá proceder a designar directamente estos Vocales.

5.3 Para cada Tribunal se deoignará por igual procedimiento
un Tribunal suplente.

5.4 En los casos en que se nombre más de un Tribunal por
asignatura, el Presidente del Tribunal número I aetu.ani· como
coordinador entre los diferentes Tribunales nombrados. en cuanto
a la fecha de comienzo del primer ejercicio, que será simultáneo,
y, en su caso, las nonnas a que se ajustará la realización de los
ejercicios prácticos.
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S.S En las asianaturas en las que se nombre más de. un
Tribunal, el número de plazas que se asigne a cada uno sera el
resultado de dividir las plazas de la asignatura por el número de
Tribunales. Si el número de plazas no fuese divIsIble, las que resten
se adjudicarán una a una a los distintos Tribunales, de acuerdo con
su numero de orden.

No será de aplicación esta norma en el supuesto de que el
número de aspirantes que hayan de corresponder a cada Tribunal
de 18 misma asi¡natura no sea equivalente. En s~ caso, la
asignación de plazas será proporcional al número de aSp1l'8Dtes que
acudan al aeto de presentación. Para ello, los Tribunales comunica
rán telegráficamente a la Dirección General de Enseñanzas Medias
el número de aspirantes presentados en dicho acto, esnecificando
los que acudan por el sistema seneral de acceso libre y los
corres?tndientes al sistema de promoción de Promres de EGB.
Si a 'n Tribunal no le hubiesen sido adjudicadas plazas para el
tumo e promoción de Profes0'!'S de EGB por e! escaso número. de
opositores que concumo al mIsmo, la ConseJería de EdUcacIón
podrá incorporar a dichos opositores a aquel Tnbunal o Tribunales
a los que les hubiera correspondido el mayor número de estas
plazas.

S.6 Los miembros de los Tribunales se abstendrán de interve
nir si se dieran las circunstancias señaladas en el artículo 20 de la
LeY de Procedimiento Administrativo. De la misma forma, de
acuerdo con el artículo 12.3 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (dloletln Oficial del Estado» del 21), deberán
abstenerse de actuar aquellos miembros que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a esta publicación. .

Asimismo, los aspirantes podni~ recusar !l los ml~mbros del
Tribunal cuando cancunan las arcuDstanCtas preVistas en el
párrafo anterior.

El plazo para manifestar la abstención será de diez días
naturales a panir de la publicación en el 4d>iario Oficial de GaJicip
del nombramiento del Tribunal.

S.7 Constitución de los Tribunales:

S.7.1 Para la constitución de los Tribunales será precisa la
asistencia del Presidente titular o. en su caso, del suplente Y. al
menos, la mayorla de sus miembros.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones
que les correspondan, en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.7.2 Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya
apreciación corresponderá a la Dirección General de Enseñanzas
Medias, una vez constituidos los Tribunales para actuar VálIda·
mente se requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros.

S.7.3 La suplencia del Presidente se autorizará por la Direc
ción General de Enseñanzas Medias y la de los Vocales, por el
Presidente que haya de actuar, teniendo en cuenta que deberá
recaer en el Vocal suplente resyectivo o. en su defecto, en los que
le sigan según el orden en que tiguren en la disposición que los haya
nombrado.

S.8 Dentro de la fase de concufSCH>posición, los Tribunales
resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como lo que se debe hacer en los casos no
previstos.

S.9 Los Tribunales ~n solicitar la incorporación a sus
trabajos de asesores espeCIalistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboraci6n en sus especialidades técnicas. La
designación de tales asesores corresponderá a la Dirección General
de Enseñanzas Medias, a propuesta de los Tribunales. .

5.10 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precI
sas de fonna que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
oportunidades ~ra la realizaci6n de los ejercicios que el resto de
los demás partIcipantes. En este sentido, se establecerán para las
personas con minusvalías que 10 soliciten las adaptaciones posibles
de tiempos y medios para su realización.

S.ll A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los
Tnbunales tendrán su sede en la Consejería de Educación, Direc
ción General de Enseñanzas Medias, San Caetano (Santiago).

S.12 . Los Tribunales que actúen en estas p,ruebas selectivas
tendrán las categorías que se señalan de.las recot<1as C!' el an~xo 1II
del Decreto 149/1984, de 13 de sepuembre 4<Diario Oficial de
Galicia» de lO de octubre), para cada uno de os Cuerpos:

Cate,oria primera: Grupo A.-Cuerpo de Profesores Agregados
de BachlUerato Profesores Numerarios de Formación Profesional
y Profesores A8regados de Idiomas.

Categoria segunda: Grupo B.-Cuerpos de Maestros de TaUer de
Escuelas de Maestria Industrial y de Profesores de Entrada de
Escuelas de Anos Aplicadas y Oficios Artisticos.

S.13 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que ha superado las pruebas selectivas un nú~ero superior de
aspirantes que el de pl~ convocadas. CualqUIer propuesta de
aprobados que contravenaa lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de las fases de concurso y oposición

6.1 Conforme a lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública de 10 de febrero de 1987
(dloletín Oficial del Estado» del 18), el orden de actuación de los
aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra «0». Aquellos Tri~unales que ~o ~enten con, a~~ira!1~
tes cuyo primer apellido conuence con la IndIcada letra, 101claran
el orden de actuación con la letra o letras siauientes.

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo _en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.3 Los opositores serán convocados, a través del «Diario
Oficial de Galicia» para el acto de presentación de documentación
para la fase de co'ncuno y primer ejercicio, con quince días de
antelación, como mínimo, indicando fecha, hora y lugar en Que se
realizarán dichos actos, uf como, en su caso, las normas a Que se
ajustarán los ejercicios prácticos. . .'

6.4 Una vez comenzadas las pruebas selectIvas DO sera obliga
torio la publicación de los anuncios sucesivos de la celebración de
las restantes pruebas en el «Diario Oficial de Galici.,.. Estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las ~ebas anterio~es, con.doce horas,
al menos de antelación del comienzo de las mismas, SI se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo
ejercicio. . . .

Entre la realización de un ejercicio y el comienzo del siguIente
deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas, .

6,5 Identificación de los aspirantes: El Tnbunal podrá roquenr
en cualquier momento a los aspirantes que acredi~n s~ identi~d.

6.6 En cualquier momento del proceso selectIVO, -SI ,los Tnbu
nales tuvieren conocimiento de CJue alguno de los aspIrantes no
posee la totalida~ de ~os ~ws~tos exigidos por la presente
convocatoria, preVia audienCIa delmteresado, deberá proponer s~
exclusión a la Consejería de Educación, poniendo en su cC?nocl
miento las inexactitudes o falsedades fonnuladas por el aspIrante
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión, el aspirante ~rá interponer recurso de
reposición ante la Consejeria de Educación.

6.7 Concuno: En el acto de presentación los opositores
podrán alegar cuantos mmtos consideren oportunos, según bare~o
que se acompaña como anexo I a la presente convocato,na,
entendi~ndose que solamente podrán puntuarse aquellos ménlOs
que se presenten debidamente justificados de la manera que se
determine en el citado anexo. .

No será, en ningún caso, elimin!ltorio, y en ~l se valoraran los
méritos que concunan en los aspIrantes con arreglo al baremo
citado. El Tribunal deberá hacer público en el tablón de anuncios
del Centro donde .. celebran las pruebas el ~ultado de la
valor.ación de la rase del ~nc~, al menos, ,con ,:elntlcuatro ~ras
de antelación a la publicaCIón de las cahficaClones del pn~er
ejercicio de la fase de oposición. La publicaci6n de estas valoraClO~
nes se hará diferenciando. en su caso, los opositores que acudan por
el sistema de promoción y los que lo hacen por el 'general de acceso
~~ ,

La recuperación de la documentación presentada podrán reah
zarla los opositores en el lugar, fecha ~ hora que l~s Tnbunales
hayan fijado previamente, salvo que eXIsta reclamación por parte
de algún opositor, en cuyo caso los Tribunales podrán ~tenerla, a
efectos de comprobación o prueba. Caso de. DO ser rettra;da en el
plazo señalado, se entenderá que los OPOSItOres renunCIan a su
recuperación. , .

6.8 Oposición: se valorará. en esta filse los. coJ;l~lmlenl~s de
los aspirantes. Constará necesanamente de dos eJerciCIOS, pudiendo
éstos, a su vez, constar de varias partes. En las bases especificas de
cada Coerpo se detallan éstos.

6.9 Calificación:

a) La calificación en la fase de concurso se realizará asignando
a cada aspirante los puntos que basta 10 le correspondan c~n

arreglo al baremo establecido en el anexo 1 de esta convocatona.
b) Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará de

cero a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco
puntos para aprobarlos.

La puntuación de cada aspirante en los ejercicios en la fase de
'oposiclón será la media aritmética de las calificaciones de todos los
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miembros presentes en el Tribunal.Cuando c:ntre las p':lntuac~ones
otorgadas por los miembros del ,,!nbunal eXista. una diferc:nCl3 ~
tres o más enteros serán automé.ucamente exclwdas las calificaclo-
n•• máXimas Y mlnimas, hallándo.. la puntuación media .ntre las
calificaciones restantes.

6.10 Al ténnino d.l ••gundo .j.rcicio lo. Tribunal•• harán
pública la relación de aspirantes, en número Que no tK>drá exceder
del de plazas asignadas a cada Tribunal, que hayan obtenido cinco
puntos, como mínimo en la calificación d~l ejerce.io..E,o esta
relación .1 Tribunal hará con.tar la puntuacIón del 'J.rclC10 y la
acumulada.

En caso de que al confeccionar ••ta relación .. produj...n
empates en la p~ntuaci6n total,.. el, Trib~ d;eberá resolverlos
atendiendo SUCCSlvamente a los S1gwentes entena$.:

a) Mayor puntuación en la fase de concurso.
b) Mayor puntuación en el primer ejercicio.
c) Mayor puntuación .n cada uno d. los apartados 1 y 2, por

este orden, del baremo aplicable a la fase de concurso.

En las disciplinas1._ vivas los dos .jercicios serán desarro
llados íntegramente en el idioma correspondiente.

7. Forma de cubrir /tu plazas restrVtJJku a la promoción de
Profesores de Educación General Bdsica

Primera.-Si existiese suficiente nUmero de opositores que.
cumplan los requisitos mínimos para aprobar entre los aspirantes
que concurran por .1 tumo de promoción, todas las plazas de esta
promoción .. adjudicar'" a dichos opositora cualqwem que sea su
puntuación.

Segunda.-Aquellos opositores que. concurrieran por .1 turno de
promoción y que reuniendo los requisitos miuimos para aprobar,
excediese del número de plazas as¡gnadas al Tribunal para dicho
tumo, concurrirán a la formación de la lista de aprobado. d.l
Tribunal .n igualdad de condiciones que lo. d.l turno libre según
su puntuación, si hubiese participantes de ambos turnos.

En el caso de que hubiese plazas pa'ra el turno de promoción que
no pudieran ser cubiertas por concursantes por dicho tumo, estas
plazas se acumularán al tumo libre.

8. Lista de aprobados

8.1 Finalizados los .jercicios. cada Tribunal calificador con·
feccionará la correspondiente relación de aspirantes que hayan
superado las pruebas hasta el número de plazas asignadas al
mismo. Esta relación se hará pública en el tablón de anuncios del
local donde se haya celebrado el último ejercicio del concuJ'SOoo
oposición, y en ella figurarán. ordenados de mayor a menor por
puntuación total, acumulados los puntos obtenidos en el concurso
y en la oposición, los opositores que hayan superado las pruebas,
con indicación del sistema de acceso al que pertenezcan. En caso
de que al confeccionar estas relaciones se produjesen empates en la
puntuación total, el Tribunal deberá resolverlas atendiendo a los
criterio. establecidos .n .1 apartado 10 de la base comun 6.

8.2 En los casos en que haya más de un Tribuna! por
asignatura. la Dirección General de Enseñanzas Medias confeccio-
nará una lista única por asignatura con todos los aspirantes que
hayan superado las fa~ del concuz:so-o~sición, orde!1ada~ d;e
mayor a menor puntuaaón. con aproxlmaetón hasta las diezmtlési~

mas.
8.3 En ca50 de que a! confeccionar las li.tas unicas d.

aprobados se produjese empate en la puntuación, se resolverá
atendiendo a los criterios expresados en el apartado 10 de la base
común 6.

8.4 La Consejet1a de Educación publicará en el 4<Diario Oficial
de Galicia» la Orden con las listas únicas de aprobados por
asignatura, en la fonoa prevista en la base 10 de la Orden de 12 de
marzo d. 1987 (<<Bol'lln Oficial d.l E.tado» d.l l4l.

8.5 Los aspirantes que superen las pruebas por dos o más
cuerpos o por dos o más asignaturas del mismo Cuerpo deberán
ejercitar o~ión por uno de los puestos con anterioridad a la
incorporaclón al mismo, pudiendo solicitar prórroga para la
realización del período de prácticas en el otro puesto.

8.6 Aqu.llo. opo.itore. que baran .uperado las fases d.l
concurso y oposición y, en su caso, e período de prácticas por el
sistema de promoción, no podrán volver a hacer uso de este
sistema, basado en la pertenencia al Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica.

9. Presentación de docwnenlos

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el «Diario Oficial de Galicia.», los opositores aprobados deberán
presentar ante la Consejería de Educación:

a) Fotocopia compulsada del título exigido para ingreso en el
correspondiente Cuerpo o cenificación académica que acredite
haber realizado todos los estudios para la obtención del título.

bl C.rtificado médico acreditativo d. no padecer .nf.nnedad
ni limitación fisica o psíquica que imposibilite para la función
docente.

Esl' c.rtificado d.berá .xpedirse por .1 facultativo d. M.dicina
Gen.ra1 d.l Régim.n d. la Seguridad Socia1 que corre.ponda al
interesado. y caso de que no esté acogido a cualquier régimen de la
Seguridad Social, por lo. servicio. provincial•• d. la Con..j.ria de
Sanidad de la Xunta de Galicia o por 10. Organismo. correspon·
di.ntes del E.tado o d. las re.tante. Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minu.valias, deberán presentar certificación de lo. órgano.
competentes de la Consejeria d. Trabajo, indu.tria y Turi.mo que
acredite tal condición, • igualm.nte deberán presentar c.rtificado
de lo. citados órgano. o d. la Admini.tración Sanitaria acreditativo
de la compatibilidad con el d...mpeño de la. tarea. y funcione.
correspondientes.

cl Declaración jurada o prom.sa d. no haber .ido ..parado
mediante expedi.nte disciplinario del servicio d. ninguna Admi·
ni.tración PUblica, ni ballarse inhabilitado para .1 .j.rcicio de
funciones publicas ..gún .1 modelo que figura como anexo JI a esta
convocatoria.

dl Solam.nte para Profesores Aare&ado, de Bachill.rato, certi·
ficado de aptitud pedagógica .xpedidO ¡lor un In.tituto de Ci.ncias
de la Educación o, .n .u ca50, de haber prestado docencia durante
un cuno académico o estarla prestando desde el momento de la
aparición de la Orden de la convocatoria .n .1 «Diario Oficial d.
Galici.,. basta el acto de presentación d. opositores ante .1
Tribunal, como Prof.50res en plenitud d. funciones .n cualqui.ra
de los Centro. sei\alados .n la norma 2.1.6. En este liItimo caso, la
certificación deberá estar .xpedida, si .. trata d. lo. C.ntro.
.num.rado. en lo. apartado. d. la al a la 'l, por el Secretario, con
.1 vi.to bu.no del Director del C.ntro, y por .1 Director del Centro,
con el visto bueno de la Inspección de Bachillerato, si se trata de
10. C.ntros enum.rados .n lo. apartados del f) a la ji. En estas
certificaciones, en el caso de los Centros enumerados de la a) a la
g), ,deberá hacerse constar el número de Registro de Personal.
Estarán exentos de presentar estos certificados los licenciados
univ.rsitarios por la ••pecialidad de PedagogiL

9.2 Excepciones.-Los que tuvieran la condición de funciona~

rios públicos de carrera y en situación de servicio activo. estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento. debiendo
presentar en tal caso una certificación u hoja de servicios del
Organismo d.l que dependan .n la que .. consignen d. modo
expreso los siguientes datos:

a) Indicación del Cuerpo al que pertenecen, numero de
Registro Penonal y si se encuentra en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimi.nto.
c) Titulo académico que posee y fecha de expedición.
d) Número e importe de trienios, así como fecha de su

vencimiento.
'l Para.l Cu.rpo d. Agregado. de Bachill.rato, c.rtificado de

aptitud pedagógica o docencia, excepto los que hayan concurrido
por la base 2.2, o bien estén en posesión de la licenciatura
univ.rsitaria por la ••pecialidad de P.dagogía.

Cuando las certificaciones u hojas de servicios se refieran a los
Profesores d. EGB, que ban concurrido por la ba.. 2.2, r.cog.rán
expresamente que reúnen todos los requisitos allí exigidos.

Si en las certificaciones no pueden hacerse constar los datos
señalados en los apartados c) y e), por no obrar en los expedientes
personales de los interesados, éstos deberán remitir separadamente
los documentos que los acrediten.

9.3 Lo. aspirant•• que no hayan acreditado la condición 2.1. 7
en su momento, podrán asumir el conocimiento requerido de la
lengua gallega en el mismo Centro en que les haya correspondido
la plaza Dispondrán d. un perindo de ..i. m...., al cabo d.l cual
habrán de acreditar la condición 2.1.7, mediante una prueba de
convenación y traducción de un texto gallego escrito. La Dirección
General d. En..ñanzas Media. fijará horay fecha de realización d.
esta prueba con siete días de antelación. Si el opositor no pudiese
acreditar la condiciól1 ••tablecida podrá di.pon.r d. un ¡>criodo d.
apr.ndizaj. que no podrá .xceder d. diez m..... También podrán
acreditarlo mediante la superación de un curso de los convocados
por la Dirección G.n.ra1 d. Pol!tica Lingüí.tica d.la Con..j.ria d.
Educación.

9.4 Lo. opositores que habiendo .uperado la. fa... d. con
cuno y oposiclón ya estén prestando servicios remunerados en la
Administración como funcionarios de carrera, interinos, contrata·
dos administrativos o como personal laboral. sin perjuicio de la
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situación administrativa o laboral que de acuerdo ron la normativa
vigente les corresponde, deberin fonnular opción por la peroepción
de las remuneraciones durante su condición de funcionarios en
prácticas, de conformidad oon lo previsto en el Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero (<<Iloletln Oficial del Estado» de 6 de
marzo).

9.5 Ante la imposibilidad, debidamente justilicoda, de presen
tar los documentos expresados en las bases anteriores, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la CODvocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.6 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de algunos de los requisitos seiialados en
la base común 2, no podrán ser nombrados funcionarios en
prácticas r quedarán anuladas sus actuaciones. sin~~~o de la
resJX?nsabllidad .en que hubieran incurrido por en la
solicitud inicial.

9.7 Por la Consejeria de Educación se procederá al nombra
miento de los funcionarios en prácticas en el Cuerpo a que
corresponda, quedando obligados a incorporarse a los destinos que
la Dirección General de Enseiianzas Medias les adjudique para la
realización del período de prácticas. Caso de no incorporarse a los
citados destinos en el plazo de cinco días, a partir de la comunica
ción de los mismos, se entenderá que renuncia al conCUT5()o
oposición.

9.8 Los destinos que se les adjudiquen para la realización del
periodo de prácticas tendrán carácter provisional, quedando obliga
dos a participar en los sucesivos concursos de provisión de plazas
que se convoquen, hasta la obtención de un destino detiniuvo en
los Centros directamente gestionados por la Consejería de Educa
ción.

10. Fase de prdcticas

10.1 Las prácticas tendrán por objeto la valoración de las
aptitudes didácticas de los aspirantes que hayan aprobado la fase de
oposición. Se realizarán en los destinos provisionales que les hayan
correspondido. con desempeño de la función docente con plena
validez académica. La duración de las mismas no podrá exceder de
seis meses.

10.2 Las prácticas se calificarán como apto» y «DO apio».
Para su desarrollo y calificación la Consejería de Educación dietará
las instrucciones o~nas. .

10.3 La duracIón concreta de la fase de prácticas se señalará
en la Resolución reguladora de dicha fase de prácticas.

lOA Los aspirantes que no superen la fase de prácticas
perderán todos los derechos a su nombramiento como funcionario
de carrera, según lo establecido en el articulo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre.

10.5 Desde el momento del nombramiento de funcionarios en
prácticas hasta el nombramiento como funcionarios de carrera, el
régimen jurídico administrativo de los opositores será el de
funcionanos en prácticas. siempre que estuvieran desempeñando
un puesto docente. En todo caso, su incorporación a la realización
de dichas prácticas será con ocasión de vacante.

11. Nombramitnto de funcionarios dt ca"era

Concluida la fase prácticas, por el Ministerio de Educación y
Ciencia se procederá al nombramiento de los interesados como
funcionarios de carrera de los Cuell"!'s correspondientes. Los
nombrados serán incluidos en la relaCIón de dicho Cuerpo en el
orden Que establece el artículo 27 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado y de acuerdo con lo previsto en la base I1 de la Orden
de marzo de 1987.

11. Base ..pecftu:as

l. Cuerpo de Profesores Numtrarios de Escuelas de Maestría
Industrial

1.1 Distribución de plazas por asignaturas, sus códigos, reser
vas correspondientes y oferta libre:

.........
Código A Asi.¡oat\lta5 Profesores Libre Total

EGB

01 Lengua Española .,', .. ..... 3 12 15
02 Formación Humanística .... 5 16 21
04 Inglés ", 6 20 26
05 Matemáticas ... .... 5 17 22
06 Física y Química l <) tO
07 Ciencias Naturales .. ... I 7 8

R=v.
Cbd;,o A - Pro-" 1.>... T...¡Ea.

08 Formación Empresarial 1 9 10
10 Dibujo .... I 9 10
12 Téc. Electricidad 5 5
13 Té<. Electrónica .... oO, 3 3
16 Téc. Adtiva. y Como 25 25
18 Téc. Sanitaria oO,

g 8
40 Lengua Galle$" " 3 12 15
41 Téc. Informática .... 10 10
44 Educación Físíca 5 17 22

Total .... 31 179 210

1.2 Titulaciones exigidas: Los opositores al Cuerpo de Profe
sores Numeraríos deberán estar en posesión se reunir las condicio
nes para que les pueda ser expedida alguna de las titulaciones
siguientes:

Para las asignaturas de Matemáticas, Física y Química, Ciencias
de la Naturaleza:

Licenciados por las Facultades de Ciencias.
Licenciados en Biolo~a.

Licenciados en CienCIas Económicas y Empresariales.
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en Física.
Licenciados en Geología.
Licenciados en Matemáticas.
Licenciados en Química.
Ingenieros.
Arquitectos.
Ingenieros Técnicos.
Arquitectos Técnicos.
Pentos Industriales.
Aparejadores.

y además para Matemáticas:

Intendentes Mercantiles.
Licenciados en Ciencias Políticas y Económicas (Sección Eco-

nómicas).
Actuarios.
Diplomados en Estadísticas.

Para las asignaturas de Lengua Española, Formación Humanís-
tica e Idioma Moderno:

Licenciados por las Facultades de Filosofia y letras.
Licenciados en Filosofia.
Licenciados en Filosofia y Ciencias de la Educación.
Licenciados en Geografia e Historia.
Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología.
Licenciados en Filología.

y además para Idioma Moderno:

Los titulados de Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y
Escuelas Universitarias que posean el.correspondiente certificado
de la Escuela Oficial de Idiomas.

Para la asignatura de Formación Empresarial:

Licenciados en Derecho.
Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciados en Medicina.
Licenciados en Informática.
Licenciados en Veterinaria.
Ingenieros.
Intendentes Mercantiles.
Actuarios.
Diplomados de Escuelas Universitarias en Estudios Empresa·

riales.
Ingenieros Técnicos.
Profesores Mercantiles.
Graduados Sociales. Diplomados.

Para la asignatura de Dibujo:
Ingenieros.
Arquitectos.
Licenciados en Bellas Artes.
Profesores de Dibujo de Antiguas Escuelas Superiores de Bellas

Artes.
Ingenieros Técnicos.
Arquitectos Técnicos.
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Peritos Industriales.
Aparejadores.
Jefes y Oficiales de la Enseñanza Superior Militar.
Jefes y Oficiales del Cuerpo de Ayudantes del Cuerpo Auxiliar

de Ingemeros de Armamento y Construcción.

Para Tecnología de las ramas: Minería, Metal, Textil, Piel.
Madera y Artes Gráficas:

Ingenieros.
Arquiteetos.
Licenciados en Ciencias Físico-Químicas.
Licenciados en Física.
Licenciados en Químicas.
Ingenieros Técnicos.
Arquitectos Técnicos.
Peritos Industriales.
Facultativos o Peritos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y

Metalúrgicas.
Aparejadores. . ..
Jefes y Oficiales de la Enseñanza Supenor Mlhtar. . .
Jefes y Oficiales del Grupo de Ayudantes del Cuerpo AuxIlIar

de Ingemeros de Armamento y Construcción.

y además. para la rama de Artes Gráficas:
Licenciados en Ciencias de la Información.

Para Tecnología Agraria:

Licenciados en Ciencias Quimicas.
Licenciados en Biología.
Licenciados en Geología.
Licenciados en Veterinaria.
Ingenieros Agrónomos.
Ingenieros de Montes.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros Técnicos Agrícolas.
Ingenieros Técnicos Forestales.
Ingenieros Técnicos Industriales.

Para Tecnología Marítimo-Pesquera:
Licenciados en Biolo~.

Licenciados en Vetennaria.
Ingenieros Navales.
Titulados de las Escuelas de Náutica.
Ingenieros Técnicos Navales.
Licenciados y Diplomados en la Marina Civil.
Jefes y Oficiales de la Enseñanza Superior Militar.
Jefes rOficiales del Grupo de Ayudantes del Cuerpo Auxiliar

de Ingenleros de Armamento y Construcción.

Para Tecnología de las ramas de Electricidad y Electrónica:
Licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Ciencias Físico-Químicas.
Ingenieros.
Ingenieros Técnicos.
Peritos Industriales.

Para Tecnología Quimica:
Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Farmacia.
licenciados en Ciencias Físico-Químicas.
Licenciados en Fisica.
1ngenieros.
Ingenieros Técnicos.
Peritos Industriales.

Para Tecnología de Delineación:
Ingenieros.
Arquitectos.
Licenciados en Bellas Artes.
Titulados de Antiguas Escuelas Superiores de BeUas Artes.
Arquitectos Técnicos.
Peritos Industriales.
Aparejadores.

Para Tecnología de Automoción:
Licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias Físico-Químicas.
Licenciados en Ciencias Químicas.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros Navales.
Ingenieros Aeronáuticos.
Titulados de Escuelas de Náutica.
Ingenieros Técnicos Industrül1es.

Ingenieros Técnicos Navales.
Ingenieros Tétnicos Aeronáuticos.
Peritos Industriales.
Licenciados y Diplomados en la Marina Civil.

Para Tecnología de Imagen y Sonido:

Licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias de la Información.
Ingenieros.
l!'JOnieros T~cos.
Diplomados en Optica.
Técnicos titulados de Escuelas Oficiales de Cinematografla

(rama Imagen y Sonido).

Para Tecnología de Moda Y Confección:
Ingenieros Industriales (Sección Textil).
Licenciados en Bellas Artes.
Titulados de las Antiguas Escuelas Superio.... de Bellas Artes.
Ingenieros Técnicos Industriales (Sección Textil).
Peritos Industriales (Sección Textil).

Para Tecnología Sanitaria:
Ucenciados en Medicina.
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en Biología.
Diplomados en Enfermería.
Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Para Tecnología de Hostelerfa y Turismo:
Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales.
Intendentes Mercantiles.
Diplomados de Escuelas Univenitarias en Estudios Empresa.

riales.
Profesores Mercantiles.
Técnicos de Empresa y Actividades Turisticas.

Para Tecnología de Peluquería y Estética:
Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Biología.
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en Medicina.
Ingenieros Industriales (Sección Química).
Licenciados en Bellas Artes.
Titulados de Antiguas Escuelas Superiores de Bellas Artes.
Ingenieros Técnicos Industriales (Sección Química).
Para Tecnología de Informática de Gestión:
Licenciados en Ciencias Económicas y Empresaria1es.
Licenciados en Informática.
Licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Matemáticas.
Ingenieros.
Intendentes Mercantiles.
Ingenieros Técnicos.
Peritos Industriales.
Actuarios.
Diplomados en Infonnática (expedidos por las Escuelas Univer·

sitarias de Informática).
Diplomados de Escuelas Universitarias en Estndios Empresa·

riales.
Profesores Mercantiles.
Diplomados en Estadística.

Para Tecnología Administrativa y Comercial:
Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciados en Derecho.
Licenciados en Informática.
Intendentes Mercantiles.
Actuarios.
Diplomados de Escuelas Universitarias en Estudios Empresa-

riales.
Profesores Mercantiles.
Graduacos Sociales. Diplomados.
Para Educación Física:
Licenciado.
Ingeniero.
Arquítecto.

Para Lengua y Literatura Gallegas:
Licenciado.
Ingeniero.
Arquitecto.
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2.2 Titulaciones exi¡idas: Los opositores al Cuerpo de Maes·
tros de Taller deberán estar en posesión o reunir las condiciones
para que les pueda ser expedida alsuna de las titulaciones si¡uien
tes:

En la respectiva rama:
Maestros Industriales.
Titulados de Formación Profesional de Squndo Grado.
Bachilleres Laborales superiores.

Y además:
Rama Administrativa y Comercial: Peritos mercantiles.
Rama Marítimo--Pesquera: Patrones de Pesca de Altura y

Patrones Mayores de Cabotaje.

También podrán concurrir los que estén en ~sión o reúnan
las condiciones para que les pueda ser exnedida alguna de las
titulaciones que figuran en la base especifica 1.2 de CIta convocato
ria de oposición para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios
de Escuelas de Maestria Industrial, en su respectiva rama.

2.3 Fases de concuno-oposición:

2.3.\ Fase de concuno.-Se eslará a 10 dispuesto en el apana
do 7 de la base común 6 de esta convocatoria.

2.3.2 Fase de oposición.-Se valorarán en esta fase los conoci
mientos de los aspirantes y constará necesariamente, por este
orden, de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Tendrá dos partes. La primera, que a so vez
podrá constar de varias, tendrá por objeto la ",solución de
cuestiones de carácter "práctico y su desarrollo se ~ustará a las
normas que los Tribunales determinen, de conformidad a lo
señalado en la base 6.3 de las comunes de esta convocatoria, y
versará sobtt cuestiones de los programas a que hace referencia en
el apanado 4 de esta hase específica, debiendo contener su
desarrollo las siguientes especificaciones: Objetivos, esquemas o
dibUJoos del proceso, en su caso. materiales e instrumentos a
emp ear y su razonamiento, ejercicios prácticos y complementarios
y problemas previstos, procedimiento de recuperaClóo previsto.
Ii.stcma de evaluación y demás aspectos que se estimen convenien
tes.

La segunda parte de este ejercicio consistirá en la exposición
escrita en el plazo de dos horas, como máximo, de un tema elegido
por el opositor de entre tres sacados 8 suerte del cuestionario a que
se hace referencia en el apanado 2.4 de esta base específica

La lectura de los ejercicios será pública.
La calificación de este primer ejercicio .. efectuará sobre diez

puntos y se considerará superado cuando haya alcanzado, al
menos, cinco puntos. Finalizado &te, se expondrá eD el tablón de
anuncios del local donde se celebre la relación de aspirantes que
pueden realizar el segundo ejercicio. En esta relación el Tribunal
hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada obtenida en
la fase de concurso.

Se¡undo e)ereicio.-Podrá oonsW de varias panes. y tendrá por
objeto la reahzación de trabajos prácticos de taller o su equivalen
cia se¡ú.n las ramas, y Su desarrollo se ajustará a las nonnas que los
TribuDales determinen. Estas normas habrán de ser bechas públicas
en el anuncio en que se publique la fecha del comienzo del primer
ejercicio. Si no fuera posible la realización de icifnticos ejercicios
pnieticos y la actuaciÓD simulu\Dea de los opositores. el Tribunal
sorteará entres ~tos los ejercicios que proponga.

Al término de este ejercicio el T n"bunal hará pública la relación
de aspirantes, de acuerdo con lo establ<cido en el apanado 10 de
la base comvn 6 de esta convocatoria.

2.4 Los cuestionarios sobre loa que versarán las pruebas I?"ra
las respectivas asignaturas serin los publicados en los «Boletines
Oficiales del Estado» que a continuación se relacionan:

«IIoletin Oficial del Estad"" de I de marzo de 1978: Prácticas
de IlIlllIen y Sonido.

odloletin Oficial del Estado. de 18 de diciembre de 1978:
Pdcticas de Metal, pr6cticas de Electricidad, prácticas de Electró
l'Iica, pr6cticas de Automoción, prácticas de Delineación, prácticas
Administrativas y Comerciales, prácticas Sanitarias, taOer de
Madera, taller de Moda y Confección, taller de Peluqueria y
Estética.

1.3 F.... del con~no-oPCl'iclón:

1.3.1 Fase del concuno.-Se calará a loa cliapuesto en el
aperWlo 7 de la base común 6 de CSllI convocatoria.

1.3.2 Fase de oposición.-Se valorará en cata lBse los coDOCÍ
mientos de los aspirantes. Constari Decesariament~por este orden
de loa sipientes ejercicios e1iminatorios:

Primer ejercicio.-Tendrá dos panes. La primera, que a su vez
podrá constar de varías, tendrá por objeto la resolución de
cuestiones de c:arácler pr6ctico y su desarrollo se ~ustará a las
normas que los Tribunales determinen, de oonformidad a lo
señalado en la base común 6.3 de esta convocatoria. Cuando exista
más de un Tribunal por asignatura se rtaIizará col\Íuntamente por
los Preaidentes de los distintos Tribunales, previa convocatoria del
Presidente del Tribunal número 1.

La segunda pane de este ejercicio consistirá en la exposición
escrita en el plazo de dos horas, como máXimo, de un tema elegido
por el opositor de entre tres sacados a suerte del cuestionario. a que
se ba<:e ",ferencia en el a~o 4 de CSllI base especifica.

La lectura de los ejercIcios corn:spoadientes a estas doa panes
será pública.

La calificación de este primer ejercicio se efectuará sobn: diez
puntos y se considerará superado cuando se haya alcanzado, al
menos, cinco puntos. Finalizado w, se~ en d tablón de
anuncios del local donde se celebre la ",lación de aspirantes que
pueden n:alizar el secundo ejercicio. En CSllI n:lación el Tribunal
hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada obtenida en
la lilse de concurso.

Sqjundo ejercicio.-CoIIIiIiU'á en la ...~ oral ante el
Tnbunal, en sesión pública, de un rema eIqido por d aspirante de
entre tres sacados al azar de loa cuestionarioa a que .. ",fiere el
aperWlo 4 de esta base. espeá1ica. En las as;paturas del área
teenoló&ica. loa Tribunales valorarán la expoaicjón aetuaIizada de
los temas.

Cada aspinnte diapondrá de una hora, como múimo, para la
exposición del tema,~ de haber permanecido incomunicado.
un tiempo máximo de tres boras, para su preparación, durante las
cuales. podrá COIIJUItar notas bibliosráficas, texlOS y preparar el
material necesano. .

La exposición se realizará con las oponunas especificaciones de
metodolo¡ia y material de motivación, tknica pedaaógica prevista
a uulizar y su justificación, material didjctico a utilizar y su
razonamiento, ejercicios prácticos y com¡llementarios o problemas
previstos, procedimiento de recuperaclÓO previsto, ..stema de
evaluación y bibliosrafta.

AIlérmino de este ejercicio el Tribunal hará pública la ",\ación
de aspirantes de acuerdo con lo establecido en el apanado 10 de la
base común 6 de esta convocatoria.

1.4 Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas para
las respectivas asignaturas serán los publicados en el «Boletín
Oficial del Estado. Y «Diario Oficial de Galiciao que a continua
ción se relacionan:

odloletin Oficial del Estado» de 2 de mano de 1978: Tecnología
de Ima¡en y Sonido.

«Boletin Oficial del Estado» de 19 de diciembre de 1978:
LeD$W' Española, Formación Humanistica, Francés, Inalés, Mate
mmcas, Fisica y Quimica. Ciencias de la Naturaleza, J:'ormación
Empresarial, Dibujo, Tecnología Electrónica, Tecnología de Auto
moción, TecnolOlPll Administrativa y Comercial, Tecnología Sani
taria, Tecnología de la Madera, Tecnología de Peluqueóa y
Estética.

odlolelin Oficial del Estad"" de 9 de marzo de 1982: Tecnología
de Informática de Gestión.

«Boletln Oficial del Estado» de 22 de marzo de 1982: Tecnolo·
¡la de Hostelerla y Turismo.

«Bolelin Oficial del Estad"" de 7 de mayo de 1985: Educación
Fisica. .

«Diario Oficial de Galici.. de 30 de enero de 1985: lengua y
Literatura Gallegas.

2. c_ th Manlros • Taller. Escue14s IN MilLstria
INirlstriDJ

2.1 Diatribución de pIazu por asiplauns, sus códigos,
reserva correspondiente y orena libre:

<;:ó<tiIo - lb< Total_'ura

02 Pric. Elec1ricldad ....... 7 7
03 Prác. Electrónica .. 15 15
04 Prác. Automocióo 12 12
06 Prác. Administrativ. 22 22
08 Prác. Sanitarias ........ 14 14

13
24

Prác. Peluquería 9
Prác. Informática de Gestión .. 6

Total

TOlOl

9
6

85
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.Boletío Oficial del Estado» de 9 de marzo de 1982: Prácticas
de Hostelería y Turismo y prácticas de Iofonnática de Gestión.

3. Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato

3.1 Distri\l.uci6n de plazas. por asignatura, sus códigos, reser
vas correspondientes y oferta libre:

Códiao Disciplinal Tumo promocióD ti,", ToIII
Profelom EGB

01 Filosofía.. 5 18 23
02 Griego.. 2 9 11
03 Latin.......... " ......... 5 15 20
04 Leogua y Literatura Espa-

ñola.................... 9 27 36
05 Geografia e Historia.. 11 33 44
06 Matemáticas.. 12 34 46
07 Física.... ..... . .... 6 24 30
08 Ciencias.. ........... 7 22 29
09 Dibujo.. 5 16 21
11 Inglés.. 10 32 42
19 Lengua y .'Liieratilr~

Gallega......... .. .. .. 25 83 108
24 Educación Física.. ... .... 7 23 30

Total............. .. 104 336 440

3..2. Titulaciones exigidas: Estar en posesión o reunir las
condiciones para que les pueda ser expedido el título de Licenciado
Ingeniero o Arquitecto. •

3.3 Fases de concurso y oposición:

3.3.1 Coocurso: Se estará a lo dispuesto eo el apartado 7 de la
base común 6 de esta convocatoria.

3. 3.2 Oposición: Se valorará en esta fase los conocimientos de
IC?s aspiran~es ..~onsta.rá.nece~ente. por este orden, de los
SIgUIentes eJeI'ClCIOS elllnmatonos:

Primero.-Prímer eje.rcicio. J:endrá dos partes. La primera parte
conSIstirá en la eXposicIón escota, en el plazo de dos horas, de un
tema, que ha de elegir cada opositor de entre tres sacados a suerte
eo cada Tribunal, de los cuestionarios a los que se refiere el
apartado 4 de esta base especifica.

La ~nda parte, .que pndrá ~nstar a su vez de varias, teodrá
por objeto la ~oluC16n de cuestiones de carácter práctico, y su
desarrollo se lijustará a las normas que los Tnbunales determinen
de conformidad con lo señalado en la base 6.3 de las comunes d~
la presente convocatoria.

Para la asignatura de Educacióo Flsica, las cuestiooes de
carácter práctíco estarán relacionadas con el contenido de los
cuestionarios citados en el apartado 4 de esta base esP."cifica.
Aslmlsmo. su desarrollo se ¡ijustará a las normas que los Tnbunales
detenninen, de conforntídad coo lo señalado en la base 6.3 de las
comunes de la presente convocatoria.
. 4 lectura <!" los ejercicios será pública, y al término del primer

eJemClO el Tnbunal expondrá en el tablón de anuncios del local
donde se celebre la lectura la relacióo de los aspirantes que pasen
al seguodo ejercicio por haber obtenido la calificación de cil1co
puntos. como mínimo en el primero.

Eo esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concuno.

Seguodo.-Ejercicio oral Coosistirá en la exposición oral ante el
Tríbunal, en sesión pública, de un tema el~o por el aspirante de
e~tres tres sacados a suerte del mismo cuestionario. Cada aspirante
dispondrá de una hora, como máximo, para la exposición del tema
después de haber P."nnanecido incomunicado durante tres horas
para su preparac1ón, durante las que podrá consultar ootas,
bibliografia, textos y preparar el matcirial oecesario.

La exposici6n se reaIiZará con las oportunas especificaciooes de
metndologia y material de motivación, técnica pedagógica prevista
a utilizar y su justificación, matería! didáctico a utilizar y su
razonamiento, ejercicios prácticos y complementarías o problemas
previstos, procedimiento de recuperaCIón previsto, sIstema de
evaluaci60.y biblio¡vafta.. . . .

Al ténn.no del eJerctCto oral, el Tnbunal hará publica la relación
de aspiraotes de acuerdo coo lo establecido en la base 6.10 de las
comunes de esta convocatoria.

3.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versarán las
pruebas de la fase de oposición serán Ins que figuran especilica
mente coosignados para el Cuerpo de Profesores Aaregados de
Iostitutos de Bachillerato eo el anexo del Decreto 559/1974 de 7
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 4 de marzo. '

Para la asIgnatura de EducaciÓn Fisica serán los que fiJl!fan en
los anexos I y II de la Orden de 25 de marzo de 1985 (<<Boletio
Oficial del Estado» de 7 de mayo).

Para la asignatura de Lengua y Literatura Gallega serán los que
figuran eo el «Diario oficial de Galicia» de 30 de enero de 1985.

4. Cuerpo de ProfesoresA~os de Escuelas OfICial..
de raioma.

4.1 Distribucióo de las p1azaa por asignaturas, sus códigos
reserva y oferta libre: '

Códi¡o: 11. Asignatura: Ioglés. Libre: 8. Total: 8.

4.2 Titulación exigida: Estar en J1<lsesión o reunir las condicio
nes para que les pueda ser expedido el titulo de Liceociado
Ingeniero o Arquitecto. '

4.3 Fase de concuno y oposición:
4.3.1 Fase de concuno.-Se estará a In dispuesto eo la base

común 7 de esta convocatoria.' ,
4.3.2 Fase de oposición.-Constará de Ins siguientes ejercicios:
Ejercicio práctico que consistirá a su vez en:

a) !-Jn test objetivo de sramática y léxico del idioma objeto de
la npoSlCtÓn.

b) Una eotplotación diddctica de un texto eo prosa del siglo xx.
Ejercicio oral.-EI opositor desarrollará un tema de entre tres

sacados a la suerte de los que figuran en el programa preseotado eo
su Memo~metodológica. Cad!t .aspirante dispondrá de una hora,
como máximo, para la expoSlCt6n del tema, después de haber
pennanecido incomunicado hasta un máximo de tres horas para su
pre¡>araci~n, durante las cuales ¡>?drán consultar cuanto material
bibliográfico tell$ll a su disposiCtón.

En la exposiCtón oral, los opositores, además del desarrollo de
los contenidos del tema elegido, deberán analizar ante el Tribunal
101 temas didácticos que considere más necesarios para la adecuada
compren~ió,! !lel miJmo por parte de los alumnos.

Los eJerctCtos serán desarrolladns en el idioma correspondiente.

. 4-.4. Cuestionario: El cuestionario sobre el que versará el
OjerctelO oral será el que figuIe en la Memoria metodológica que ha
de entregar el opoSltor en el acto de presentación ante el Tribunal,
y '.Iue consistirá en el desarrollo de la programación razonada de la
aSIgIlatura, de acuerdo con los criterios ~nales del opositor con
las correspondientes justificaciones cieotificas y bibliográficaS.

5. Cuerpo de Profesor.. de E7Ilrada de Escuelas de Artes Ap/icadllS
y OjWios Artfsticos

5.1 Distribución de las p1azaa por asignatura, SUI códigos.
reserva y acceso libre:

Asi¡Datura Uln Totol

Dibllio arUstico... 4 4
DibUJO Iineal. .... 2 2
Modelado......... 4 4

5.2 Titulaci6n exigida: Estar en posesión o reunir las condicio
nes para que les pueda ser eotpedido alguno de los siguientes titules:

Para las p1azaa que pertenezaul a la Sección ArtiItica:
Titulo de Profesor de Dib1!io, otorpdo por una Escuela

Superíor dA; Bellas~ (ahora Facultad ae Bellas Artes).
. Haber s.•do prenuado coo medalla de cnalquier clase de exposi·

Clones naCIonales orpnjzpdas por el Ministerio de Educación y
Cieocia, o las internacionales de~ naturaleza.

Haber sido premiado por oposicióo en la Academia de BeUas
~ de Roma, cumplieodo el plazo y las condiciones ~ameota·
nas para la p'cnsión o haber obtenido, con iguales reqUiSitos, las
peoslOnes «Piqu..... o «Conde de Carta8ena».

Cuando se trate de asignaturas teóricas de la misma Sección será
necesario poseer una de las condiciones citadas o el titulo de
Licenciado eo Filosofta y LetraL

Para las p1azaa de la Sección Cientifica:
Tltul~ de Liceociado en Faeultad cuyos estudios se relacionen

más mtimamente con los de la _te, o los de Arquitecto
Ingeoiero, Arquitecto Técnico, Aparejador o Perito. '

Para. todas. las pl;uas de la: Escuela de Cerámica podrál
concumr también qUlCoes te_aprobados todos los estudio
reglameotarios en uoa Escuela Oficial de Cerámica.
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S.3 Fue de coDCW1O y oposición:
S.3.1 Fue de concuno.-Se estará a lo.dispuesto en el apartado

7 de la base común 6 de esta convocatona. .. .. .
S.3.2 Fase de oposición.-Constará de los llIIWentes eJeretetos,

que serán eIiminatorios:
Primero.-Será de carácter teórico y consistirá a su vez:

a) Exposición o defensa oral ante el Tribunal, a elección del
mismo, durante media hora como máXimo, de los puntos más
importantes de la Memoria explicativa sobre el concepto y metodo
logia de las enseñanzas, que será presentada por el opositor
conjuntamente con un programa razonado de la asignatura.

b) Desarrollo oral, durante media hora como máximo, de una
lección del programa presentado por el opositor, elegida por éste de
entre tres sacadas a la suerte.

e) Contestación por escrito, en el plazo de cuatro horas" a tres
temas sacados a la suerte de los cuestionarios a que se renere el
apartado 4 de esta base especlfica.

Se¡undo.-Será de carácter práctico, quedando a juicio del
Tribunal el señalamiento de su contenido, características y forma
de realización.

S.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versará el
ejercicio teórico serán los publicados como anexo 1lI a la Orden de
29 de abril de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo~
anexo a la Orden de 2S de junio de 1982 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 23 de julio), anexo 1lI a la Orden de 30 de marzo de
1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 9).

Bale liDa1

La convocatoria y sus bases y todos cuantos actos administrati
vos se deriven de ella, así como la actuación de los Tribunales
1JOdrán ser impugnados por los interesados en los casos y en las
formas establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo '1ue le digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Santtago, 2S de marzo de 1987.-La Consejera de Educación,

Maria Jesús Sainz García.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO I

Baremo

Bachillerato. Formación Profesional, Ensel!anazas A.rtísticas y Escuelas de Idiomas

Apartados Documentos justificativos

Certificación del Director del Centro, con el visto
bueno de la Inspección Técnica Educativa,
haciendo constar la asignatura y la duración real
de los servicios.

Fotocopia coml'ulsada del titulo administrativo o
del nombranuento o contrato, y certificación expe
dida por el Secretario del Centro correspondiente,
con el visto bueno del Director del mismo,
haciendo constar la asignatura Y duración real de
los servicios, así como número de Registro de
Pensonal.

Hoja de servicios, haciendo constar la duración real
de los mismos.

O,2S

0,2S

O,SOPor cada año completo de servicios prestados con
nombramiento expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia o las respectivas Comunidades Autónomas, en
Enseñanza Medias o, en su caso, en Enseñanzas Artísti
cas.

1.2 Por cada año completo de servicios prestados como
funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica.

1.3 Por cada año completo de servicios prestados en Ceno
tros homologados, habilitados o libres de Enseñanzas
Medias.

1. Servicios docentes prestadOS.

1.1

Por estos apartados, en nin¡úD caso podrán obtenerse
más de tres puntos. A los efectos de estos tres apartados,
se considerará como curso completo seis meses. No
podrán acumularse las puntuaciones cuando los servi·
cios se hayan prestado simultáneamente en más de un
Centro.

2. Méritos docentes.

2.1 Por publicaciones de carácter cientifico y t6:nico o
peda¡ósico relacionadas con la asi¡natura objeto del
concurso-oposicióno.

2.2 Por puhlicaciones directamente relacionadas con la
organización escolar.
Se podrán asignar por estos conceptos un máximo de
cuatro puntos, excepto para los Cuerpos de Enseñanzas
Artísticas, cuya puntuación máxima por este apartado
será de dos puntos. Una misma publicación no podrá
puntuarse por más de uno de estos apartados.

3. Méritos académicos.

3.1 Por calificación de sobresaliente en el titulo alegado para
ingreso en el Cuerpo.

3.2 Por premio extraordinario o de honor en la titulación
alepda para ingreso en el Cuerpo.

3.3 Porcada titulación de ücenciado, ~niero, Arqui.
tecto, Jnaeniero técDcio o ~uitecto técnico y Diplo
mado de Escuelas Universitanas, y para las plazas de
Enseñanzas Artísticas, Profesores Superiores de Música
o 09uivalente, Profesor de Música o Graduado en Artes
Aplicadas, siempre que estas titulaciones sean distintas
de las alegadas para ingreso en el Cuerpo.

O,SO

O,SO

O,SO

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

Certificación académcia o fotocopia compulsada del
titulo alegado en la que conste dicha calificación.

Certificación académcia o fotocopia compulsada del
titulo a1egado en la que conste dicha calificación.

CertificaciÓD académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, asi
como de cuantos alegue como mérito.
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Apartados P","oo

3.4 Por cada titulo universitario superior distinto del reque
rido pan in¡reso en el~, expedido por la misma
Facultad y en distintas Secciones o ramas.

3.S Por cada titulo universitario superior distinto del reque
rido pan ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma
Facultad y en distintas Subsecciones o especialidades.

3.6 Por el arado de Doctor en la titulación alepda pan
ingreso en el Cuerpo.

3.7 Por premio extraordinario O de honor en el Doctorado
de la titulación alepda pan ingreso en el Cuerpo.

3.8 Por cada premio extraordinario o de honor en otros
Doctorados o tltulos de Licenciado. Inaeniero. Arqui·
tecto o Diplomado.

0,30

0.20

O.SO

O.SO

0,20

Certificación académica O fotocopia com= del
titulo requerido pan in¡reso en el uf
como de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido pan in¡reso en el Cuerpo. uf
como de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo de Doctor.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo de Doctor. en la que conste dicha califica·
ción.

Certificación acacUmica o fotocopia compulsada del
titulo requerido pan insreso en el Cuerpo. uf
como de cuantos alegue como mérito, en los que
consten dichas calificaciones.

Por estos apartados, en ningún caso podrán obtenerse
más de tres puntos. Cuando se trate de tltulos sólo 1erán
valorados los que tengan validez oficial en el Estado
espadol

4. Méritos artísticos (aplicable sólo a los Cuerpos de Enseñanzas
Artísticas).

4.1 Por composiciones estrenadas y conciertos como solistas.

4.2 Por exposiciones o premios en concursos de ámbito
nacional o internacional

Por estos apartados, en ninsún caso podrán obtenerse
más de dos puntos.

Los programas y criticas conespondientes.

Los programas, criticas y. en su caso. la acreditación
de haber obtenido los premios correspondientes.
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y con documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo que no ha sido sepa-
rado del servicio de ninsuna de las Administraciones Públicas y
que no se ha1Ia inhabilitado pan el ejercicio de funciones públicas.

En , a de de 1987.

Funcionarios de carrera

Grupo según articulo 2S Ley 30/1984: q. Clasificación: Escala
de Administración General, subesca1a AdmInistrativa. Número de
vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

San Nicolás del Puerto, 18 de mano de 1987.-EI Secreta·
rio.-Visto bueno: El Alcalde.

ADMINISTRACION LOCAL

9337 RESOLUCION de 18 de marzo de 1987. del Ayunta
miento de San Nicolás del Puerto, por la que se
anuncia la oferta pública de empleo para el a~o 1987.

Provincia: sevilla.
Corporación: San Nicolás del Puerto.
Número de Códi80 Territorial: 41088.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1987

(aprobada por el Pleno en sesión de recha 16 de marzo de 1981).

Provincia: León.
Corporación: CastroJ)Oda.me.
Número de Código territorial: 24049.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1987

(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 28 de febrero de 1987).

Funcionarios de ca"era
Grupo se8ún articulo 2S Ley 30/1984: D). Dasificación: Escala

de Administración General. subescala Auxiliar. Número de vacan·
tes: Una. Denominación: Auxiliar.

Castropodame. 16 de mano de 1987.-El Secretario.-Visto
bueno: El Alcalde.

9338 RESOLUCION de 23 de marzo de 1987, del Ayunta
miento de Cerd4, referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Auxiliar de Administración
General.

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Valenci... número 62,
de 14 de marzo de 1987, se publican las bases para proveer en
propiedad. mediante oposición libre, una plaza de Auxiliar de
Administración General de este Ayuntamiento de Cerdá, al SO por
100 de dedicación.

Los sucesivos anuncios en relación con esta convocatoria se
harán públicos únicamente en el «Boletín Oficial d~ la Provincia de
Valenci... y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Cerdá.

Cerdá, 23 de mano de 1987.-E1 Alcalde. José A. Valles
Martínez.

9339 RESOLUClON de 25 de mano de 1987, del Ayunta
miento de Cdceres, referente a la convoca/aria para
proveer nueve plazas de Peones Alba~i1es. de la
plantilla de personal laboral (lista admitidos y fecha
de exámenes).

En el tablón de edictos de este excelentísimo Ayuntamiento
ti¡ura expuesto anuncio referente a la listas de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruehas selectivas convocadas pan la provisión,
con carácter laboral lijo, de nueve plazas de Peones Albañiles.

En dicho anuncio se hace saber. igualmente, que el comienzo de
las pruebas tendrá lugar a partir de las diez horas del dia 18 del
próximo mes de mayo. en el domicilio de talleres municipales.

Lo que se hace público pan general conocimiento.
Cáceres, 2S de marzo de 1987.-El Alcalde. Marcelino Carda1lia·

guct QuiranL

RESOLUCION de 16 de mano de 1987, del Ayunta
miento de Castropodame. por la que se anuncia la
oferta pública de empleo para el a~o 1987.

9336


